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ARTÍCULO 1.- Este reglamento establece las condiciones
sanitarias a que deberá ceñirse la producción, importación,
elaboración, envase, almacenamiento, distribución y venta de
alimentos para uso humano, así como las condiciones en que
deberá efectuarse la publicidad de los mismos, con el objeto de
proteger la salud y nutrición de la población y garantizar el
suministro de productos sanos e inocuos.

ARTÍCULO 2.- Alimento o producto alimenticio es cualquier
substancia o mezclas de substancias destinadas al consumo
humano, incluyendo las bebidas y todos los ingredientes y
aditivos de dichas substancias.
Materia prima alimentaria es toda sustancia que para ser
utilizada como alimento, precisa de algún tratamiento o
transformación de naturaleza química, física o biológica



https://seremienlinea.minsal.cl/asdigital/



Autorización sanitaria para la importación de 
alimentos

• Código Sanitario (DFL 725/1967 del Ministerio de Salud).
• Decreto Supremo 977/1996 Ministerio de Salud (Reglamento Sanitario de

los Alimentos), Resoluciones y Normas Técnicas complementarias.
• Ley 18.164/1982 del Ministerio de Hacienda (Establece normas de carácter

aduanero).
• DFL Nº 1, de 2005 del Ministerio de Salud, que Fijo texto refundido,

coordinado y sistematizado del DL 2763/79 y de las leyes Nº 18.933 y Nº
18.469.

• Decreto Supremo 3/2010 del Ministerio de Salud (Reglamento del Sistema
Nacional de Control de productos Farmacéuticos de uso humano).

• Resolución Exenta N° 473/2008 y sus modificaciones del Ministerio de
Salud. Aprueba arancel de prestaciones de Salud Ambiental y sus
modificaciones.

• Decreto 16/1995 del Ministerio Relaciones Exteriores (aprueba el Acuerdo
de Marrakeh por el que se estableció la Organización Mundial del
Comercio).

• Ley 19.799/2002 Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y
certificación de dicha firma.

• Ley 19.880/2003 Establece base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de administración del estado.



Proceso de importación de alimentos para la 
verificación del cumplimiento de la 
reglamentación sanitaria

Certificado de Destinación 
Aduanera (CDA)

Autorización para Uso y 
Disposición (UyD)

Trámite documental
Inspección física de la 

importación

Inspección sin toma de 
muestras

Inspección con toma de 
muestras

El resultado final es la autorización de la importación o el rechazo de esta



MANUAL DE IMPORTACIONES

Medidas de control de acuerdo a:

• Composición del alimento
• Riesgo epidemiológico (harina: bajo de riesgo)
• Historia de importaciones anteriores
• Denuncias de infracciones de estos alimentos



TITULO IV - DE LOS CONTAMINANTES 
Y RESIDUOS

Párrafo II
De los residuos de plaguicidas

ARTÍCULO 162.- El Ministerio de Salud mediante la dictación de la correspondiente norma
técnica determinará las tolerancias de residuos de plaguicidas permitidos en los
alimentos.

Res. Ex. 892/2020. NORMA TÉCNICA Nº 209 QUE FIJA LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS DE
PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS

Azoxistrobina, Bentazona,Bixafeno, boscalid, bromuro de metilo, carbarilo, carbendazima,
cihalotrina, cipermetrina, ciproxonazol, clormequat, clordano, DDT, entre otros



TITULO IV - DE LOS CONTAMINANTES Y 
RESIDUOS



TITULO V DE LOS CRITERIOS MICROBIOLOGICOS
Párrafo III

Especificaciones microbiológicas por grupo de alimentos

ARTÍCULO 173.- Si en un alimento se detecta la presencia de microorganismos patógenos no contemplados en
la lista indicada a continuación, la autoridad sanitaria podrá considerarlo alimento contaminado, conforme a la
evaluación de los riesgos que de su presencia se deriven.
Para los microorganismos incluidos en esta lista los alimentos deberán cumplir con los requisitos
microbiológicos que en ella se indican:



TITULO XV.- DE LOS ALIMENTOS FARINACEOS



TITULO XV.- DE LOS ALIMENTOS FARINACEOS



TITULO XV.- DE LOS ALIMENTOS FARINACEOS

350 Incisos 4º al 7º, incorporados, como aparece en el texto, por el Art. 1°, N° 3), del Dto. 48/22, del Ministerio de Salud, publicado en el Diario
Oficial de 05.07.22



Proceso de regulación

Idea de regular

Identificación de 
un problema 
sanitario o de 

atributos de los 
alimentos o su 

rotulación Propuesta 
regulatoria

Normas o Códigos de 
prácticas del Codex 
Alimentarius

Regulación de otros 
países y grupos de 
países (UE, MERCOSUR)

Evidencia científica

Presentación y 
discusión en 
el Comité de 
Reglamento 
Sanitario de 

los Alimentos

Sector académico

Sector industrial

Retail

Organizaciones 
de consumidores

Sector público

Consulta pública 
nacional e 

internacional

Tramitación 
de la 

propuesta

• Decreto 8/15 CONSTITUYE COMISIÓN 
ASESORA PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DEL REGLAMENTO SANITARIO DE LOS 
ALIMENTOS (https://bcn.cl/2mnh9)

• Decreto 77/10 REGLAMENTO DE EJECUCION 
DEL TITULO I DE LA LEY 19.912 Y REQUISITOS 
PARA LA ELABORACION, ADOPCION Y 
APLICACION DE REGLAMENTOS TECNICOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE LA 
CONFORMIDAD (https://bcn.cl/2cex2)

https://bcn.cl/2mnh9
https://bcn.cl/2cex2
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